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Cuernovoco, Morelos; o cinco de mozo de dos mil veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odminisirotivo IJA/2"5/218/2023, promovido por 

represenlonle legolde lq morol "Control Ecológico Corpus

Christy, S.A. de C.V." en contro de lo Procurodurío de Prolección

ol Ambienle del Estqdo de Morelos. y olros outoridqdes, lo que se

hoce ol tenor de los siguienies:

RESULTANDO

l. Presenlqción de lo demondo. Medionie escrito presentodo el

diecinueve de octubre de dos mil veiniitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo morol promovente,

presentondo demondo de nulidod en coniro de lo outoridod

demondodo, norró como hechos de su demondo, los que expresó

en el copítulo correspondienie de su demondo, mismos que en

obvio de repeticiones innecesorios que oquí se tienen por

íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo, ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho

veintitrés de ociubre de dos mil veintitrés, se odmitió lo demondo,

se ordenó formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo, poro que dentro del término de diez díos

diero contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y

por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos en su contro.
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3. Conlesiqción de demondo. Procticodo que fue el

emplozomiento de ley, medionte outo de fecho veintiuno de

noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo o lo outoridod

demondodo, dondo contestoción en tiempo y formo, o lo

demondodo entoblodo en su contro, con lo que se mondó dor

visto o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le hizo de su conocimiento el término

legol poro omplior su demondo.

4. Desohogo de vislo y omplioción de demondo. Por outo de

fecho cuotro de diciembre de dos mil veintitrés, se tuvo o lo porte

octoro desohogondo lo visto ordenodo en outos, mientros que,

por ocuerdo de diez de enero de dos mil veinticuotro, se odmiiió

su omplioción de demondo, en contro: l. Secretorío de Desorrollo

Sustentoble, del Poder Ejecutivo del estodo de Morelos, 2.

Procurodurío de Protección ol Ambiente del estodo de Morelos, y,

3. , notificodoro en funciones de

octuorio odscrito o lo Secretorío de Desorrollo Sustentoble del

Poder Ejecutivo del estodo de Morelos, se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que monifestoron lo que o su

derecho correspo ndiero.

5. Contestoción o lo omplioción. Por outo de fecho seis y siete de

febrero de dos mil veinticuotro, se tuvo o los outoridodes

demondodos dondo contestoción o lo omplioción de demondo.

Se ordenó Cor visto o lo porte octoro.

6. Desohogo de visto. Por outo de fecho diecinueve de febrero de

dos mil veinticuotro, se tuvo por hechcs los monifestociones

reolizodos por el octor en reloción o lo contestoción de lo
omplioción de demondo.
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7. Aperturq de juicio o pruebo. Por outo de fecho diecinueve de

febrero de dos mil veinticuotro, por osí permitirlo el estodo

procesol, se ordenó obrir juicio o pruebo, se concedió o los portes

el término de cinco díos poro presentor los pruebos que o su

derecho correspondiero n.

8. Admisión de pruebos. Por ouio de fecho veinte de mozo del

oño dos mil veinticuotro, se ocordó sobre lo odmisión de los

pruebos de los portes. Se señoló fecho poro el desohogo de lo

Audiencio de Ley correspondienie.

9. Audiencio de pruebos y olegotos. Después de resolverse dos

recursos de reconsideroción promovidos por lo porie octoro, por

outo de fecho cuoiro de diciembre de dos mil veinticuotro, se

señoloron los once horos del dío treinio de enero de dos mil

veinticinco, poro el desohogo de lo oudiencio de Ley, lo cuol, uno

vez desohogodo, se ciió o los portes poro oír sentencio, lo que se

emite ol tenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

l.- Competencio. Este Tribunol en Pleno es compeiente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos; 1,4, 16, y 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.- Fijoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de
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Morelos, se procede o hocer lo f'rjoción cloro y preciso de los

puntos conlrovertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo en lo

demondo iniciol. lo siguiente:

"1. Le reso/ución de fecho vernfiséis de sepfiembre

de dos míl veintítrés emitido por Cor/os Saldívor

Solozor, en su corócter de Procurodor de

Protección ol Ambienfe de/ Esfodo de Morelos, en

e/ expedienfe P

Persiguiendo los siguientes pretensiones:

"'1. Lo nulidad de lo resolución emitido en e/

expedienfe  de fecho

veinfiséis de sepfiembre de dos mil veintitrés

emitida por Corlos So/dívor Solozor, en su corócter

de Procurodor de Protección ol Ambienfe de/

Esfodo de More/os.

2. Todo lo octuado en e/ procedimiento

o d mi nistrofivo esfob/ecido

indebidomenfe por lo Procurodor de Protección

ol Ambienle de/ Esfodo de Morelos, contro Io
persono morol CONIRO L ECOLÓGICO CORPUS

CHR/SIY, SOC/EDAD ANÓN/MA DE CAPITAL

VARIABLE... " fsic/.

Lo existencio del octo impugnodo se ocredito con lo documentol

ogregodo ol escrito iniciol de demondo, de lo resolución

impugnodo, lo cuol seró moterio de onólisis sobre lo legolidod o

ilegolidod de lo mismo. Documentol que obro o fojos 48 o óó de
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outos, y o lCI cuol se concede volor probotor¡o en iérminos de lo

dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 y 491 del Código

Procesol Civil del Estodo de Morelos de oplicoción supletorio o lo

Ley de Jusiicio Administroiivo del Estodo de Morelos.

Mientros que, en vío de omplioción q lo demondo, (respecto de

lo contesioción de demondo iniciol), señoló como octo

impugnodo el siguiente:

"l) Lo reso/ución de fecho diez de octubre de dos

mil veintítrés emitido en e/ expedienfe

odminisfrofivo por lo Secrefono de

Desono//o Susfenfob/e del Poder Eiecutivo de/

Esfodo de Morelos, mismo gue revocon lo

outorizoción  poro operar un

centro de verificoción vehiculor en e/ esfodo de

More/os. Reso/uciones que boio protesfo de decirse

demondodo; Procurodurío de Protección ol

Ambiente de/ Esfodo de Morelos, obro el oficio

de fecho veinfe de octubre

de dos milveintitrés signodo por

, Director Generol de

Consultorío, osuntos Jurídicos y Normofividod de /o

Secrefono de Desono//o Susfenfob/e de/ Poder

Ejecutivo de/ Esfodo de More/os medionfe e/ cuo/

informo o lo Procurodurío de Protección al

Ambiente de/ Esfodo de More/os, e/ esfofus de /os

expedienfes odministrofivos 3 Y

2) Todo lo ocfuodo en e/ procedimiento

odminístrotivo 23 esfob/ecido

indebidomente por lo Secreforío de Desono//o

Susfentob/e de/ Poder Eiecutivo de/ Estodo de
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More/os controdo persono morol CONIROL

ECOLÓGICO CORPUS CHR/SIY, SOC/EDAD

ANÓN/MA DE CAPITAL VARIABLE.

3) Lo ejecución de /o reso/ución de fecho diez de

octubre de dos mil veintitrés emttido en e/

expediente odministrotivo por Io
Secreforío de Desono//o Susfenfob/e del Poder

Ejecutivo de/ Estodo de More/os.

4) Los ocfos reolnodos por Io licenciodo 

, en su corócter de

notificodoro en funciones de ocfuorio odscrito o lo

Secreforío de Desonol/o Susfenfob/e de/ Poder

Ejecutivo de/ Esfodo de More/os consistentes en e/

cttotorio de fecho 17 de octubre de 2023 y cédulo

de notificoción por persono/ de fecho lB de

octubre de 2023...".

Persiguiendo los siguientes pretensiones

"1. Lo nulidod de todo Io octuodo en e/

procedimiento odministrotivo
inctuido /o reso/uc ión de fecho diez de ocfubre de

dos mil veintitrés que revoco Io outorizoción CVV-

 osícorno e/ocuerdo de fecho dos de

octubre de dos mil veintifrés que ordeno dictor

ocuerdo de revococión /os cuo/es obron e/

expedienfe odministrativo 
esfob/ecido indebidomente por lo Secreforío de

Desono//o Susfenfob/e de/ Poder Ejecutivo de/

Esfodo de Morelos contro /o persono morolControl

Ecológico Corpus Christy, Sociedod Anónimo de

Copitol Vorioble.

6



a1l TIA TJA/2"5/218/2023

2) Lo nulidod del citotorio de fecho 17 de octubre

de 2023 y ceduila de notificocíón por perso nol de

fecho lB de octubre de 2023 que obron en e/

expedien te odministrofivo .

Lo existencio de los octos impugnodos en lo omplioción de

demondo, se ocreditqn con los documentoles consistentes en

copio certificodo de lo resolución de fecho diez de octubre de

dos mil veintiirés, medionte lq cuol se revoco lo outorizoción poro

operor un centro de verificoción vehiculor en el estodo de Morelos,

identificodo como outorizoción 20.l7, lo cuol se encuentro visible

o fojo 201 o 207 de outos; osí mismo obro en ouios los

documentoles consistentes en copio certificodo del ciiotorio de

fecho l7 de octubre de 2023; de rozón de notificoción de citoiorio

por instructivo; de cédulo de notificoción personol de fecho I B de

ociubre de 2023, y, de rozón de notificoción por instructivo, estos

últimos firmodos por lo Licenciodo

Documentoles que obro o fojos 208,209,210 y 2l l, de outos, y o

los cuoles se les concede volor probotorio en términos de lo

dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 V 491 del Código

Procesol Civil del Estodo de Morelos, de oplicoción supleiorio o lo

Ley de Justicio Administroiivo del Esiodo de Morelos.

Por lo tonto, este Tribunol onolizoró lo legolidod o ilegolidod de los

mismos, o lo luz de los rozones de impugnoción hechos voler por

lo morol demondonte, y otendiendo o lo couso de pedir.

lll.- Cousqles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los pories, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el
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ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio
con lo estcblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE tAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser exominqdos

de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio

en que el juicio se encuentre; de lol monero que si

en lo revisión se odvÍerle que exislen olros cqusos

de esludio preferenle o lo invocodo por elJuez porq

sobreseer, hobrón de onolizorse, sin olender

rozonomiento olguno expresodo por el recurrenle.

Esto es osíporque si bien el ortículo Z3 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos ellos conducen

o decretor el sobreseimiento en eljuicío, sin onolizor

el fondo del osunto, de entre ellos existen olgunos

cuyo orden de importoncio omerito que se estudien

de formo preferente. Uno de estos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en el juicio de gorontíos, porque si, efectivomente,

no se otendió o ese principio, lo occión en sí mismo

es improcedente, pues se entiende que no es éste

el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de

esfe motivo conduce ol sobreseimiento totol en el

juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer

otendió o lo cousol propuesto por los responsobles

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó qnolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolqdos en este orlículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respeciivo.
2 Jurisprudencio, \oveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocelo, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo

y, por su porte, consideró de oficio que respecto de

los restontes ocios hobío dejodo de exisiir su objeio

o moterio; pero en revisión se odvierie que existe

otro de estudio preferente (inobservoncio ol

principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren

hecho voler, lo procedente es invocor iol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

sentencio, oun cuondo por diversos motivos, ol

sustentodo por el referido Juez de Disirito.

El énfosis es propio

Por su porte los outoridodes demondodos Procurodor de

Protección ol Ambiente del Estodo de Morelos, en lo contestoción

ol escrito iniciol de demondo, no hizo mención sobre lo

octuolizoción de olguno couso de improcedencio.

En cuonto o los outoridodes demondodos en lo omplioción de

demondo, hicieron voler los cousos de improcedencio previstos

en los frocciones Vlll y lX del ortículo 37 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

Bien, el último pórrofo del ortículo 37 de lo Ley de Justicio

Administrotivo vigente en el Estodo, dispone que lo oleguen o no

los portes en juicio, este Tribunol deberÓ onolizor de oficio, si en el

porticulor se octuolizo olguno de los cousoles de improcedencio

previstos en lo ley; y, en su coso, decretor el sobreseimiento

respeciivo. Al respecto, este órgono jurisdiccionol considero que,

no se ociuolizon los cousoles de improcedencio del juicio,

olegodos por los demondodos, en otención o que; no se odvierte

TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINISTMNVA

DEL ESTADO DE MORELOS

$
.bO

L
d)

¿

S

o

to
c..l
O
ó.1

9



que lo morol demondonte, tuvo conocimiento legolmente de los

octos impugnodos en lo omplioción de demondo en lo fecho que

refieren los demondodos fue notificodo, yo que, el citotorio de

fecho 17 de octubre de 2023, y notificoción de l8 del mismo mes

y oño, fueron emitidos en controvención o lo estoblecido en lo ley,

lo que seró moterio de estudio del fondo.

Sin que este Tribunol Pleno, odvierte de monero oficioso lo
octuolizoción de olguno otro couso de improcedencio por lo que,

se determino estudior lo legolidod o ilegolidod de los octos

impugnodos.

lV.- Estudio de fondo. Lo porte octoro, considero que debe

declororse lo nulidod de los octos impugnodos tonto en lo

demondo iniciol como en lo omplioción de dernondo, por los

rozones que o continuoción se resumen, sin que seo obligoción de

este Tribunol tronscribir literolmenie los mismos:

En ese sentido, lo porte octoro oduce sustonciolmente lo siguiente:

I. Que /o Ley del Equilibrio Ecológico y lo Profección ol

Ambienle de/Esfodo de Morelos, que le fue oplicodo

o lo porfe ectora, cuenfo con un vicio de origen por

ser inconstifucionol, porque no fue refrendodo por el

Secreforio delromo, por Io que exísfe uno ofecf oción

o su esfero juídico, y que dicho oplicoción de lo ley

derivó en /o imposición de uno sonción económico

por supuesfos infrocciones comelidos en dicho Ley.

2. Que corece de legolidod, yo que lo frocción I del

ortículo SEXIUS de /o Ley del Equilibrio Ecológico y lo

Protección ol Ambienfe de/ Eslodo de Morelos,

violabo elprincipio de reservo de Io Ley olesfob/ecer

hpótesr gue esfón reservodos o /o Ley y no al

reg/omenfo.
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3. Que corece de fundomentoción y mofivoción, yo

que lo outoridod señolo que lo multo es procedenle

con fundomenio en el ortículo 182 frocción Xlll de Io

Ley del Equilibrio Ecológico y lo Protección olMedio

Ambiente delesfodo de Morelos, por no cumplir con

Io obligación seño/odo en el artículo 12ó SEXIUS

frocción I de lo Ley del Equilibrio Ecológico y Io

Protección ol Ambiente de/ Esfodo de Morelos, Yo

que se sonciono lq oct:idod irregulor en Io

prestoción de/ servicio de verificoción, no e/

cumplimienfo de obligociones hocendorios, como Io

susfenfo lo autoridod demondodo.

4. Que conf orme a los ortículos 2 y 4 del Decreto por el

que se creo Io Procurodurío de Protección o/

Ambiente del Esfodo de Morelos, no se tiene

competencio poro inicior procedimientos

odminrslrofivos por e/supuesio incumplimienfo o /os

oblígociones flscoles conforme o Io Ley Genero/ de

Hociendo.

Ahoro, respecfo de lo resolució n emitido por lo Secrefono de

Desonol/o Susfenfoble de/ Esfodo de More/os, Io porte octoro

expresó como rezones de impugnoción /os que se desprenden de

su /ibe/o de omplioción demondo, en los que monifestó:

l. Que /o reso/ución de /o Secref orío de Desono//o

Susfenfob/e, no fue emifido siguiendo /os

formolidodes esencio/es de/ procedimiento, Yo que

con lo visfo otorgodo por lo Procurodurío de

Protección ol Ambienfe de/ Esfodo de More/os o /o

Secretono de Desono/lo Susfentoble, se debió ínicior

un procedimienfo y ser llomodo o dicho

procedimiento, sifuoción gue no oconfeció.
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2. Que corece de fundomentoción y motivoción,

yo que conforme ol ortículo 4 de lo Ley de Jusficio

Administrotivo delEslodo de Morelos, son couso de

nulidod, lo ousencio de f undomentoción o

motivoción,lo omisión de formolidodes exigidos por

lo ley, ol revocor lo outorizoción

poro Operor un Centro de Verificoción S.A. de C.V.,

por no cumplir previomenfe en e/ mes de enero e/

pogo de derechos de /os referenfes de codo líneo

de verificación de/ ejercicio 2020.

Los ouforidcdes demondodos sostuvieron lo legolidod de los octos

impugnodos, expresondo que esios se encuentron debidomente

fundodos 't motivodos, osí como que cuenton con lo

competencio poro emitirlos.

Con fundonrento en lo dispuesto por lo frocción l, del ortículo Bó,

de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, lo liiis

del presente juicio se constriñe o determinor lo legolidod o

ilegolidod de los octos impugnodos.

Así pues, en lo Repúblico Mexicono, osí como en el Estodo de

Morelos, los octos de outoridod gozon de presunción de legolidod,

esto en términos del primer pórrofo del ortículo 16 de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos del que se

odvierten los requisitos de mondomiento escrito, outoridod

competente, fundomentoción y motivoción, como gorontíos

instrumentoles que, o su vez, revelon lo odopción en el régimen

jurídico noc.onol del principio de legolidod, como uno gorontío

del derecho humono o Io seguridod jurídico, ocorde ol cuol los

outoridodes sólo pueden hocer oquello poro lo que expresomente

les foculton los leyes, en el entendido de que éstos, o su vez,

constituyen lo monifestoción de lo voluntod generol.
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Por lo tonto, lo corgo de lo pruebo le corresponde o lo porte

octoro. Esto odminiculodo o lo dispuesto por el oriículo 38ó del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos

de oplicoción complementoria o lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo, que estoblece, en lo porte que iniereso, que lo porte

que ofirme tendró lo corgo de lo pruebo de sus respectivos

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el odversorio

tengo o su fovor uno presunción legol.

En este orden de ideos, este Tribunol Pleno, considero que, lo

primero rozón de impugnoción es fundodo y suficiente poro

decloror lo nulidod liso y llono de lo resolución de fecho veintiséis

de septiembre de dos mil veintitrés impugnodo en el escrito iniciol

de demondo, por los siguientes considerociones:

Cierto como lo sostiene lo morol demondonte, lo Ley del Equilibrio

Ecológico y lo Protección ol Ambiente del Estodo de Morelos, que

le fue oplicodo o lo porie octoro desde que se emitió lo orden de

inspección ordinorio o su domicilio, cuento con un vicio de origen

por ser inconstitucionol, porque no fue refrendodo por el Secretorio

del romo, como se explico:

El refrendo del Secreiorio del romo, estó previsto en el orlículo 92,

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; que

dispone:

"Artículo 92. Todos /os reglomentos, decrefos,

ocuerdos y órdenes de/ Presidenfe deberan

esfor firmodos por elSecreforio de Esfodo o gue

e/ osunfo conespondo, y sin esfe requisifo no

serón obedecidos."
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Mientros que, el ortículo 76, de lo constitución político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, vigente en iggg, estoblecío lo

siguiente:

"Artículo 7ó. Todos /os decretos, reglomentos y

ocuerdos de/ gobernodor de/ Esfodo, deberón

ser suscrifos por el secreforio de/ despocho

encorgodo del romo o que e/ osunfo

conespondo. Los /eyes y decretos /egis/ofivos

deberón ser firmados odemós por e/ secreforio

de Gobierno."

Y el ortículo 9o, de lo Ley orgónico de lo Administroción Público del

Estodo, vigente en lo fecho en que se expidió el decreto de lo Ley

de Equilibrio Ecológico y Protección ol Ambiente del Estodo de

Morelos, disponío:

"Artículo 9o. Los /eyes, decrefos, reglomentos y

demós disposiciones de corócter generol que

expido o promulgue e/ Ejecutivo, poro que seon

obligotorios deberón esfor refrendodos por e/

secreforio genero/ de Gobierno, por e/

procurodor generolde Jusficio, en su coso, y por

e/secreforio o secreforios o cuya dependencio

compefo e/osunfo, debiendo ser publicodos en

el Periódico Oficiol 'Tierro y Libertod."

Por lo que, conforme o los ortículos 76, de lo Constitución Locol y

9", de lo Ley Orgónico de lo Administroción Público del Estodo,

vigentes o lc fecho en que se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", lo Ley del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol

Ambiente del Estodo de Morelos (22de diciembre de 1999), todos

lo leyes, decretos, reglomentos y demós disposiciones de corócter

generol que expidiero o promulgoro el Ejecutivo del Estodo de

I4
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Morelos, debíon ser refrendodos por el Secretorio Generol de

Gobierno y por el Secreiorio del romo o cuyo dependencio

competo el osunto.

En ese coniexio, ol publicorse en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", lo Ley de Equilibrio Ecológico y lo Protección ol

Ambiente del Estodo de Morelos, esto es, el 22 de diciembre de

1999, odemós de ser refrendodo por el Secretorio de Gobierno,

tombién debió refrendorlo el Secretorio del romo, lo que no

oconieció, pues solo fue refrendodo por el Secreiorio de

Gobierno.

Conforme o lo dispuesto por los ortículos 26, frocción Vll y 33,

frocciones l, ll, lll, lV, V, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, Xlll, XlV, XV y XVl, de lo

Ley Orgónico de lo Administroción PÚblico del Estodo de Morelos,

publicodo el lB de moyo de 1994, vigente en oquello époco, le

correspondío ol Secretorio de Desorrollo Ambientol refrendor el

decreto por el que se promulgó lo Ley de Equilibrio Ecológico y lo

Protección ol Ambiente del Estodo de Morelos, publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" nÚmero 4022, el 22 de

diciembre de 1999, ol no ocontecer osí no se cumplió con uno de

los requisitos poro su volidez, conforme o lo dispuesto por los

ortículos 76, de lo Constitución Locoly 9", de lo Ley OrgÓnico de lo

Administroción Público del Estodo de Morelos, por tonto, en lo

ejecutorio que se cumple se determinó que ese ordenomiento

legol es inconstitucionol.

Por onologío, es oplicoble lo jurisprudencio 

oprobodo por lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción, de rubro y texto siguiente:

REFRENDO DE LOS DECREIOS

PROMULGAIOR/OS DEL TITULAR DEL EJECUTIVO
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DEL ESIAD O DE QUERÉIARO. CORRESPONDE AL

SECREIARIO DE GOB/ERNO Y AL SECREIARIO DEL

RAMO RELATIVO. Los decrefos por /os que e/

titulor de/ Poder Ejecutivo del Fsfodo de

Queréforo ordeno publicor /os /eyes o /os

decrefos expedidos por lo legisloturo de dicho

entidod rfederotivo, constifuyen ocfos de /os

comprendidos en e/ ortículo 23 de lo

Consfifución Político Locolelcuol, ol prever que

fodos /os decrefos deberón ser firmodos por el

Secreforio de Gobierno y por e/ secreforio o

secreforios de/ romo que correspondon, incluye

o /os decrefos promulgotorios, pues no hoce

distincó¡ olguno en /os ocfos de/ Gobernodor.

Así, e/ decrefo promulgotorío de lo Ley de

Hociendo de /os Municipios de/ Esfodo de

Queréforo, publicodo en el Periódico Oficiol del

Gobierno esfofo/ el 2 de diciembre de 2008, ol

no hoberlo firmado e/ Secref orio de Ploneoción

y Finonzos, conforme ol ortículo 22 de Io Ley

Orgónico de lo Administroción Público de eso

enfidod vigenfe hosfo e/ 17 de diciembre de

2008, no sotisftzo e/ requisito poro su volidez

previsfo en lo referido normo consfifucionol. En

e/ enfendido de que e/ presenfe criterio sero

oblígotorio poro /os decrefos promu/godos con

posterioridod o lo publicoción de esfo

jurisprudencio en e/ Semonorio Judiciol de lo
Federoción y no resu/fo oplicable poro quienes

yo hubiesen emprendido olgún medio de

defenso con opoyo en su onferior texto, todo

vez que conforme ol último pórrofo del ortículo

217 de lo Ley de Amporo, lo jurisprudencio en

16
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ningún coso tendró efecfos refroocfivos en

perjuicio de persono olguno, disposición que ho

sido inferpretodo por Io Segundo So/o de lo

Supremo Corfe de Jusficio de /o Noción en e/

senfido de gue tol prohibición opero,

precisomenfe, cuondo un criterio ob/igoforio es

susfífuido por otro.

Lo ousencio del refrendo supone uno folto en el proceso de

crección de la normo que redundo en su ilegolidod, pues se

oporto de los requisitos poro su volidez, sin que pose por

inodvertido poro este Órgono Jurisdiccionol que eltexto octuol de

lo Constitución Locol y ley Orgónico de lo Adminisiroción PÚblico

del Estodo de Morelos, yo no exigen el refrendo del secretcrio o

cuyo dependencio compeio el osunto, pues estos reformos, no

subsonon lo omisión odveriido conforme o los normos onteriores.

Apoyo lo onierior, lo tesis jurisprudenciol surgido por controdicción

de tesis número 212013, sustentodos por el Primero, Tercero, Cuorto

y Quinto Tribunoles Colegiodos, iodos de este Décimo Octovo

Circuiio, emiiido por el Pleno del Décimo Octovo Circuiio, que

señolo:

REFRENDO DE LOS DECREIOS

PROMULGAIOR/OS DEL TITULAR DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESIADO DE MORELOS. LA

REFORMA AL ARTíCULO 7ó DE LA CONSI'IUC/ÓN

LOCAL NO GENERA UNA CONSI/IUC/ONAL/DAD

SOBREVEN/DA DEL DECREIO NÚMERO

QU/N/ENIOS OCHENIA Y S/EIE PUBLICADO EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENI/D AD EL 17 DE

NOV/EMBRE DE lggg, QUE SÓI-O FUE

REFRENDADO POR EL SFCREIAR/O DE
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GOB/ERNO. Conforme o los ortículos 7ó de Io

Constifución Político de/ Esfodo de Morelos y g

de /o Ley Orgónico de lo Administroción Público

Estotol, vigenfes en lo fecho en que se expidió

e/ decrefo Número Quinienfos Ochenfo y Siefe,

por el gue se derogó lo Ley Genero/ de

Hociendo y se odicionoron diversos

disposiciones o lo Ley Genero/ de Hociendo

Municipol, publicodo en e/ Periódico Oficiol

'Tierro y Libertad" e/ 17 de noviembre de 1999,

ombos de eso entidod, fodos /os /eyes,

decrefos, reglomenfos y demós disposiciones

de corócter generol que expidiero o

promulgora el Ejecutivo de/ Esfodo, debíon ser

refrendodos por e/ secreforio generol de

Gobierno y por e/ secref orio del romo o cuyo

dependencio competo e/ osunto. Ahoro bien,

lo cr'rcunsfoncio de que e/ ortículo 76

consfifucionol de lo locolidod, se hubiere

reformodo medionfe Decrefo Número

Sefecienfos Veinfisíete, publicodo en e/ citodo

medio de dtfusión ofictol el20 de julio de 2005, y

determine gue /os decretos promulgotorios que

reo/ice el titulor del Ejecufivo Esfofo/, respecfo

de /os /eyes y /os decrefos /egis/ofivos, só/o

deberón ser refrendodos por el secreforio de

Gobierna, no genero uno consfifucionolidod

sobrevenido de/ Decrefo Quhienfos Ochenta y

Siefe de referencio, que só/o fue refrendodo por

el citodo secreforio, pues en /o époco en que

fue expedido, /o /egis/oción locol exigío que

fueron suscrifos tonto por e/ secreforio de

gobierno como por e/ secreforio de/ romo

18
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compefente; odemós, no se iustifico que /os

/eyes que en oque/ momento se promulgoron

en controvención ol procedimiento esfob/ecido

en lo Conslifución Político y en Io Ley Orgónico

de /o Administración Público, ombos de/ Esfodo

de Morelos, seon convolidodos en virtud de /o

reformo citodo, yo que ésto no subsono /os

vicios de/ procedímiento con que se promulgó

dicho decreto; por Io que su oplicoción couso

perjuício o /os porficu/ores.

Sin que seo doble consideror que dicho omisión, puedo ser

convolidodo con los normos vigentes que no prevén el requisito

de refrendo del Secretorio del romo, dodo que se supone lo

oplicoción retroociivo en perjuicio de lo porte octoro de uno

disposición de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos y de lo Ley Orgónico de lo Administroción PÚblico del

Estodo de Morelos, violentóndose lo dispuesio por el ortículo 
,l4, 

de

lo Consiiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por su conienido, resulto oplicoble lo jurisprudencio 1o./J.50/2003,

de lo Noveno Époco, susteniodo por lo Primero Solo de lo Supremo

Corte de Justicio de lo Noción, cuyo texto es el siguiente:

GARANIIA DE /RREIROACIIWDAD. CONSIR/ÑE

AL ÓRGANO LEGIS LATIVO A NO EXPEDIR LEYES

QUE EN Si N¡IS¡¿ES RESULIEN REIROACI/VAS, Y A

LAS DEMÁS AUIORIDADES A NO APL/CARLAS

REIR OA CIIVAM ENT E'. C o nf o r m e ol crit e ri o o ct u o I

odoptodo por /o Supremo Corie de Jusficio de

/o Noción, sobre lo interpretoción delortículo I4

de /o Consfifución Político de /os Esfodos Unidos

Mexiconos, que consogro Io gorontía de
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inetrooctivídad, ésfo protege ol gobernodo

tonto de /o propio ley, desde e/ inicio de su

vigencio, como de su opltcoción, o/ constreñir ol

órgono legislotivo o no expedir /eyes que en sí

mismos resu/fen retrooctivos, y o /os demós

ouforidodes o gue no /os opliquen

retrooctívomente, pues lo intención de/

Constituyenfe en dicho precepto, fue prever de

monero obsoluto, que o ninguna /ey se Ie diero

efecfo retrooctivo, sin atender o si dicho efecfo

noce de lo oplicoción de Io ley por /os

outoridodes, o o si /o ley por símismo Io produce

desde e/ momenfo de su promulgoctón, pues

resultorío incongruenfe odmitir que e/ omporo

procedo contra /os /eyes y se niegue cuondo se

demuesfre que sus precepfos,

outomóticomenfe vuelven sobre el posodo,

/esionondo derechos odguiridos.

Por lo tonto, si lo Ley del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol

Ambiente del Estodo de Morelos, cuento con un vicio en su origen

y este ordenomiento legol le fue oplicodo o lo porte octoro en lo

resolución de veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, emitido

denfro del expediente número  

Por lo que, con fundomento en lo dispuesto por lo frocción lV, del

numerol 4, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, se decloro lo NULIDAD LISA Y LLANA de lo resolución

odministrotivo de veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés

emitido por el Procurodor de Protección ol Ambiente del Estodo

de Morelos, emitido dentro del expediente número 
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Por lo que, respecto o los ocios impugnodos en lo omplioción de

demondo, consistentes en resolución de fecho diez de octubre de

dos mil veintitrés emitido en el expediente odministrotivo

 por lo Secretorío de Desorrollo Sustentoble del

Poder Ejecuiivo del Esiodo de Morelos, mismo que revocon lo

outorización  poro operor un ceniro de

verificoción vehiculor en e/ esfodo de Morelos y ocfos reo/izodos

por lo /icenciodo  en su corócter de

notificodoro en funciones de ocfuorio odscrito o Io Secretorío de

Desono/lo Susfenfob/e de/ Poder Ejecutivo de/ Esfodo de More/os

consisfenfes en el citotorio de fecho 17 de octubre de 2023 y

cédulo de notificoción por personol de fecho lB de octubre de

2023, esie Tribunol Pleno, considero que, son fundodos los rozones

de impugnoción y suficientes poro decloror lo nulidod liso y llono

de dichos octos, por los siguienies considerociones:

En primer lugor debe decirse que, lo resolución de fecho diez de

octubre de dos mil veintitrés emitido en el expedienie

odministrotivo  por lo Secretorío de Desorrollo

Sustentoble del Poder Ejecutivo del Esiodo de Morelos, mismo que

revocon lo ouiorizoción  fue emitido, sobre lo

bose de lo resolución de fecho veiniiséis de septiembre de dos mil

veintiirés, lo cuol, en líneos que onteceden se ho declorodo lo

nulidod liso y llono de lo mismo, por lo tonto, se considero que ol

ser consecuencio de ello, tombién es nulo, porque odemós se

octuolizo lo Teorío del Fruto del Árbol, envenenodo.

En segundo lugor, o lo morol octoro, le fue vulnerodo su gorontío

de oudiencio contenido en el ortículo l4 de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos.

Ciertomente, lo gorontío de oudiencio previo estoblecido en el

segundo pórrofo del ortículo 14 de lo Constiiución Político de los
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Estodos Unidos Mexiconos, impone lo ineludible obligoción o
corgo de los outoridodes poro que, de monero previo ol dictodo

de un octo de privoción, cumplon con uno serie de formolidodes

esencioles, necesorios poro oír en defenso o los ofectodos.

Dichos form,rlidodes y su observoncio, o los que se unen, odemós,

los relotivos o lo gorontío de legolidod contenido en el texto del

primer pórrcfo del ortículo ló constilucionol, se constituyen como

elementos fundomentoles útiles poro demostror o los ofectodos

por un octo de outoridod, que lo resolución que los ogrovio no se

dicto de un modo orbitrorio y onórquico sino, por el controrio, en

estricto observoncio del morco jurídico que lo rige.

Así, lo gorontío de oudiencio consiste en que los outoridodes no

pueden dictor resoluciones que ofecten o uno persono sin hoberle

dodo oportunidod pleno de ser oído en su defenso, dóndole o

conocer los cuestiones de hecho y de derecho involucrodos,

dóndole oportunidod pleno de rendir los pruebos y olegotos que

o su derecho convengo.

Resultondo que en el presente osunto, lo persono morol octoro no

llomodo ol procedimiento yo que de los copios

certificodos exhibidos por lo outoridod demondodo SECRETARIO

DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MORELOS, no se

desprende que esto hoyo ocontecido, cuondo el ortículo l3l del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos,

de oplicoción supletorio ol procedimiento odministrotivo

instourodo, estoblece cloromente que si se troio de

emplozomiento, se horó personolmente ol demondodo o o su

representonte en el domicilio designodo, y encontróndolo

presente er lo primero búsquedo, el octuorio, entenderó lo

diligencio con éste, entregóndole y corriéndole troslodo con el

escrito de demondo y documentos fundotorios de lo occión, osí
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como con tronscripción del outo que ordeno el emplozomiento

que contendró todos los dotos de identificoción del juicio y del

Tribunolen donde se encuentro rodicodo, odemós que elociuorio

levontoró rozón del octo, onotondo todos los circunsioncios

onieriores, recobondo lo firmo o huello digitol del emplozodo y

notificodo; de no poder hocerlo o rehusorse, se horón constor toles

hechos.

Que en coso de que el octuorio no encontrore presente ol

demondodo o o su representonte en lo primero bÚsquedo, le

dejoró citotorio en el que horó constor lo fecho y horo de su

enirego, lo horo fijo hóbil del dío siguiente poro que le espere, y

que si el demondodo no espero o lo citoción del octuorio, éste

procederó o notificorlo por cédulo de notificoción personol en el

octo, procediendo o entender lo diligencio con lo persono odulto

que se encuentre en el domicilio, por lo que por su conducto,

entregoró y correró troslodo ol demondodo con lo cédulo de

notificoción y demós documentos debiendo el notificodor osentor

rozón del octo con onotoción de los onteriores circunstoncios,

recogiendo lo firmo o huello digitol de lo persono que recibo, o

hociendo constor el hecho de no sober firmor o negorse o ello.

Pues como se desprende de lo instrumentol de octuociones, lo

noiificodoro odscrito o lo Secretorío de Desorrollo Sustentoble del

Estodo de Morelos, únicomente reolizó lo noiificoción de lc

resolución de fecho diez de ociubre de dos mil veintitrés, del

expediente número  y no reolizólo notificoción del

inicio de olgún procedimiento, por lo que lo morol ocioro, no tuvo

oportunidod pleno de ser oído en su defenso, dóndole o conocer

los cuestiones de hecho y de derecho involucrodos, dóndole

oportunidod pleno de rendir los pruebos y olegotos que o su

derecho convengo.
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Lo que dejó en estodo de indefensión o lo empreso octoro

denominodo "Control Ecológico Corpus Christy S.A de C.V.",

cuondo lo outoridod responsoble no respetó su derecho de

oudiencío, pues no se estuvo en optitud de conocer el inicio y

consecuencios del procedimiento odministrotivo incoodo en su

contro, coreciendo de lo oportunidod de ofrecer y desohogor

pruebos poro obtener uno odecuodo defenso, de monero previo

ol dictodo de lo resolución ohoro impugnodo.

Bojo este contexto, y otendiendo o que en el presente osunto con

fundomento en lo previsto en lo frocción ll del ortículo 4 de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, se decloro lo

ilegolidod y como consecuencío lo nulidod liso y llono de lo
resolución del expediente , de fecho diez de

octubre de dos mil veintitrés, emitido por elsecretorio de Desorrollo

Sustentoble del Gobierno del Estodo de Morelos, osí como lo
notificoción de fecho 1B de octubre de 2023.

Ahoro bien respecto o los octos impugnodos consistentes en todo

lo octuodo en el procedimiento odministrotivo 

estoblecido indebidomente por lo Secretorío de Desorrollo

Sustentoble del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos contro lo
persono morol Control Ecológico Corpus Christy, Sociedod

Anónimo de Copitol Vorioble y lo ejecución de lo resolución de

fecho diez de octubre de dos mil veintitrés, emitido en el

expediente odministrotivo  por lo Secretorío de

Desorrollo Sustentoble del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos,

ol hoberse declorodo lo nulidod liso y llono de lo onterior, éstos

siguen lo mismo suerte.

Así mismo, rasulto necesorio precisor que conforme o los octos

impugnodos consistentes en lo reso/ución de fecho veintiséis de

sepfiembre de dos mil veintitrés emitido por
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en su corócter de Procurodor de Protección ol Ambienfe de/

Esfodo de Morelos, en e/ expedienfe , Y

reso/ución de fecho diez de octubre de dos mil veintitrés emifido

en e/ expedienfe odminisfrofivo por Io Secreforío

de Desonol/o Sustenfob/e del Poder Eiecutivo de/ Esfodo de

Morelos, mismo que revocon /o outorizoción

paro operor un centro de verificociÓn vehiculor en e/ esfodo de

Morelos, respectivomenie, es de considerorse que si bien se ho

declorodo lo nulidod liso y llono de los mismos, esio ho sido en

rozón de los circunstoncios en los que los mismos se emitieron.

De tol monero, no olvidemos que respecto de lo resolución

emitido por el titulor de lo Procurodurío de Protección ol Ambiente

del Esiodo de Morelos fue emitido con fundomenio en lo Ley del

Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambiente del Esiodo de

Morelos que fue declorodo inconstitucionol en virtud de no hober

sido refrendodo por el Secretorio del Romo, controriondo lo

dispuesto por el ortículo 76 de lo ConstituciÓn Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos que se enconirobo vigente en eloño

mil novecienios novento y nueve, cuondo se promulgó y publicó

oficiolmenie lo Ley en comento, respecto de lo cuol no se tomó

en consideroción que todos los leyes, decretos, reglomentos y

demós disposiciones de corócter generol promulgodos Y

expedidos por el Ejecutivo del Esiodo, debíon ser refrendodos por

el Secretorio Generol de Gobierno y por el Secretorio del romo o

cuyo dependencio competo el osunio, rozÓn por lo cuol se

determinó inconstitucionol.

Por otro porte, en lo que respecto o lo resolución impugnodo

emitido por el Secretorio de Desorrollo Sustentoble, lo mismo se

nulifico en virtud de que derivó de un procedimiento en el que no

fue debidomente emplozodo lo hoy demondonte, por lo que es

evidente que se vulneró su gorontío de oudiencio en términos de
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lo que dispone el ortículo l4 de lo constitución político de los

Estodos Unidos Mexíconos.

conforme o lo onterior es de concluirse que er cnólisis

correspond ente poro determinor lo nulidod de los resoluciones en

comento, no implicó de ninguno monero el estudio de fondo de
los circunstoncios legoles relotivos o lo Autorizoción 

poro operor un centro de verificoción vehiculor en e/

esfodo de More/os, por lo que debe entenderse que dicho

resolución no prejuzgo sobre lo tituloridod o vigencio de lo mismo,

lo que implico que poro efecto de que prevolezcon lqs

circunstoncios legoles existenle ontes de lo emisión de los

resoluciones cuyo nulidod se decloró, con sus efeclos

correspondienles, deberón considerorse los condiciononles de

orden público o generoles correspondientes, qsí como los

condicionontes de orden normofivo y operolivo en el coso

concreio, lomondo en cuenlo que ello llevo implícito el poder

gorontizor, en gron medidq, el derecho humqno o un medio

ombienle sono o que se refiere el ortículo 4 de lo conslifución

Polílicq de los Estqdos Unidos Mexiconos, lo que encuentro

sustento en el criterio siguienie: "CENTROS

DE VERIFICACIóN VEHICUTAR. LA AUTORIZACIóN PARA OPERAR UN

CENTRO DE VERIFICACIóN VEHICULAR Y, EN SU MOMENTO, tA

RATIFICACIóN O REVALIDACIóN DE LA MISMA, ESTÁN SUJETAS A

CONDICIONANTES DE ORDEN PÚBLICO O GENERALES, ASíCOMO A

CONDICIONANTES DE ORDEN NORMATIVO Y OPERATIVO,

PARTICULARES DE CADA CASO3.

En odición o lo onterior, cobe hocer mención que de lo que se

duele el octor "Confrol Ecológico Corpus Chrisly, S.A. de C.V.", es

o Registro digitol 2016719, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito,
Moterio(s): Administrotivo, Tesis: l.l8o.A.7B A (lOo), Décimo Époco, Fuente:
Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción; Libro 53, Abril de 2018, Tomo
lll, pógino 190ó, Tipo: Aislodo.
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esenciolmente lo oplicoción generol de lo Ley del Equilibrio

Ecológico y lo Protección ol Ambienie del Esiodo de Morelos que,

fue declorodo inconstitucionol en virtud de no hober sido

refrendodo por el Secretorio del Romo, controriondo lo dispuesto

por el oriículo 7 6 de lo Constiiución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos que se encontrobo vigenie en el oño mil

novecientos novento y nueve, sin emborgo el hecho de decloror

nulo el procedimiento de esio Procurodurío de Protección ol

Ambiente, se estorío en lo incongruencio de que se deje en pleno

volidez lo outorizoción poro operor un Centro de Verificoción

Vehiculor, sin los obligociones ombientoles por cumplir inherentes

y ligodos o dicho outorizoción. Es decir, lo Solo no pierde de visto

el hecho de que el octor ol oceptor lo referido outorizoción por

porte de lo Secretorío, tombién oceptó los condicionontes y por

lo tonto lo oplicoción de sonciones poro el coso de su

incumplimiento por lo que poro estos efectos, se troduce en un

hecho consentido.

Con lo onterior quedon sotisfechos los pretensiones reclomodos

por lo morol demondonte.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en

los oriículos l, 3, 85, Bó y 89, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol en Pleno es competente poro conocer y

follor el presente osunto, en los términos precisodos en el

considerondo I de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se decloro lo NULIDAD LISA Y LLANA de lo resolución

odministrotivo de veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés,
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emitido por el Procurodor de Protección ol Ambiente del Estodo de
Morelos, contenido en el oficio númer

TERCERO.- se decloro lo ilegolidod y como consecuencio lo

NULIDAD LlsA y LLANA de lo resolución del expediente

de fecho diez de octubre de dos mil veintitrés,

emitido por el Secretorio de Desorrollo sustentoble del Gobierno

del Estodo de Morelos, de conformidod con lo previsto en el

considerondo sexto de lo presenfe resolución, osí como lo

notificoción de fecho 1B de octubre de 2023.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARRoYo cRUz, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogislrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MER|NO, Titulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA vlvERoS, Titulor de lo Tercero solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUTNTANAR, Titulor de lo cuorto solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

GUI ROYO
ENTE

CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SAL¡IDE INSTRUCCIóN.
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M DA
MONICA BOG TOMASAZ MERIN

TITULAR DE LA PRIME SALA DE IN U

VANESSA GLORIA CARMONA EROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I róN.

MAGISTRADO
MANUEL crncía eutNT

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESP ZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINI TIVAS.

o
JOAQU íx noour co EREZO

TITU E LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN RE NSABILID T¡VAS.

SECRETARIA DE ACUERDOS
cRprsrnÁn.ANABEL

Lo presente hojo corresponde o de fecho cinco de mozo de dos mil

veinlicinco, emitidq por el P Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de
JA/20S/218/2023, promovido por ro deljuicio r¡d

nle de ls l"Conlrol Ecológico Corpus Chrisiy, S.A. de C.V."
ción olAmbienle del Eslodo de Morelos. y olros

N

s)
.Pp

L

\q.

S

t.c)
c\
c)
N

Morelos, d
re

en conlro de

AVS.

29



!,

it
'tf

¡,l¡r!.crp,* n*ti"i6
".4:'::#\!ñ_

liir

a :+ r-D,..''wrfll

a

ESMM




